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De conformidad con Propuesta de la Dirección

General de Arquitectura de fecha 11 de abril de 2014,
en la que se da cuenta de lo siguiente:

"En la tramitación del "Expediente de reparacio-
nes" en el inmueble indicado se han comprobado los
siguientes ANTECEDENTES:

1º.- Con fecha 29 de enero de 2013.se inicia
expediente de limpieza y vallado del solar sito en
CALLE MIGUEL ZAZO, 13, propiedad de MUSTAFA
MOHAMED MOHAMED, conce- diéndosele al pro-
pietario el plazo de UN MES, para que de conformi-
dad con el art. 12 y 13 del Reglamento de Conserva-
ción, Rehabilitación, Inspección Técnica y Estado
Ruinoso de las edificaciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla, promulgada por el Excmo. Sr. Presidente
de la Ciudad Autónoma el día 12 de agosto de 2013,
ejecutara las siguientes medidas correctoras en el
solar referenciado:

o Limpieza del solar.
o Pintura del vallado existente con colores acor-

des al entorno y, preferentemente, en color beige o
arena. La pintura contará al menos con dos manos
y cubrirá totalmente la superficie exterior de los
bloques.

o Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permitir
el acceso de los elementos de limpieza.

o El suelo irá provisto de solera de hormigón pobre
con pendientes hacia el exterior y contará con un
sumidero para evacuación de aguas pluviales conec-
tado a la red general.

o Los paramentos medianeros serán impermea-
bilizados con mortero de cemento y ripios para cegar
los huecos o grietas impidiendo filtraciones a edifi-
cios colindantes, repasándose con pintura las zonas
necesarias para su adecuada estética.

o Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su caso,
así como los restos de alicatados, encuentros de
forjados con muros y cualquier otro resalto en las
medianeras.

2º.- Trascurrido el plazo concedido, se comprue-
ba que las obras no han sido realizadas, a pesar de
posteriores requerimientos y aplicación de multas
coercitivas.

Visto lo anterior, se propone se inicie expediente
de acción sustitutoria, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 98 de la LRJPAC 30/1992, modifi-
cada por Ley 4/1999 y art. 21 del Reglamento de
Conservación, Rehabilitación, Inspección  Técnica y
Estado Ruinoso de las edificaciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla ( BOME 5052, de 16-08-2013)".

VENGO EN DISPONER LO SIGUIENTE:

PRIMERO: Se inicie, por parte de la Ciudad
Autónoma , de conformidad con el art. 98 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, del Art. 10.3 del R.D.U,  y del art. 21 del
Reglamento de  Conservación, Rehabilitación, Ins-
pección Técnica y Estado Ruinoso de las Edifica-
ciones,  Expediente de Ejecución Subsidiaria ,
para ejecutar las siguientes obras:

o Limpieza del solar.
o Pintura del vallado existente con colores

acordes al entorno y, preferentemente, en color
beige o arena. La pintura contará al menos con dos
manos y cubrirá totalmente la superficie exterior
de los bloques.

o Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-
tir el acceso de los elementos de limpieza.

o El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con un sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

o Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y
ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo
filtraciones a edificios colindantes, repasándose
con pintura las zonas necesarias para su adecua-
da estética.

o Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

SEGUNDO:  Conceder a  MUSTAFA MOHAMED
MOHAMED , propietario del inmueble sito en
CALLE MIGUEL ZAZO,   13, un último y definitivo
plazo de UN MES  para la total ejecución de las
obras.-Transcurrido dicho plazo, sin que éstas
hayan sido ejecutadas, las mismas serán realiza-
das por la Ciudad Autónoma, a costa del interesa-
do.

TERCERO: Comunicar al interesado que el
presupuesto estimado de estos trabajos asciende
a la cantidad de 3.905,52 € (tres mil novecientos
cinco euros con cincuenta y dos céntimos de
euro).

De conformidad con lo dispuesto en el art.
21.1.b) de la Ordenanza sobre conservación, reha-
bilitación y estado ruinoso de las edificaciones, se,
le concede un plazo de DIEZ DIAS para que
efectúe las alegaciones que considere oportunas.

CUARTO.-  Transcurrido el plazo de concedido
para la ejecución voluntaria sin que ésta se haya
llevado a cabo se dictará Orden de Ejcución
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